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provincia de Buenos Aires, los inmuebles propiedad
del Estado nacional que se describen a continuación.

Tierras linderas a la estación Burzaco, identifi-
cadas como parte de la parcela R.G. 326 de la
Línea R. 1ª, Escritura S/N° de fecha 23/09/1879
pasada ante el escribano José V. CABRAL en la
Ciudad de Buenos Aires, inscripto en La Plata el
10/10/1892 - N° 29.753 - Serie A - Transferido
marginalmente al ESTADO NACIONAL ARGEN-
TINO mediante planilla Ley N° 13.490 - Serie B.1
- N1 245 y parte de la parcela R.G. 327/1 de la
línea R. 1ª, Escritura S/N° de fecha 23/09/1869
pasada ante el escribano José V. CABRAL en la
Ciudad de Buenos Aires, inscripto en La Plata el
10/10/1892 - N° 29.751 - Serie A - Transferido
marginalmente a favor del ESTADO NACIONAL
ARGENTINO mediante planilla Ley N° 13.490 -
Serie B.1 - N° 245, que limitan al Norte con la
Parcela 324/1, transferida a la Municipalidad de
Almirante Brown por la Ley 24.146 (Progresiva Km.
21+972), al Este con la calle Carlos Pellegrini, al
Sur con parte de la Parcela 327/1 concesionada a
TMR (Progresiva Km. 22+116), al Oeste con la
Parcela 4/5 concesionada a TMR (estación ferro-
viaria).

ARTICULO 2º — Los inmuebles transferidos por
la presente ley, deberán destinarse a la localiza-
ción de los siguientes usos: programas de desa-
rrollo urbano, infraestructura de servicios, trans-
porte público de pasajeros en sus diferentes mo-
dalidades, servicios públicos y gratuitos a la po-
blación como espacios verdes, equipamientos
deportivos, de administración pública y de activi-
dades educativas y culturales, asistenciales o sa-
nitarias.

ARTICULO 3º — La transferencia prevista en el
artículo 1° no será susceptible de cesión alguna,
cualquiera sea su carácter por el término de 20 años
a partir de la publicación de la presente ley.

Los gastos que demande la transferencia e ins-
cripción quedarán a cargo del Municipio de Almi-
rante Brown.

ARTICULO 4º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.545 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. —
Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún.

INMUEBLES

Ley 25.554

Transfiérese a título gratuito al Arzobispado de
Paraná, Provincia de Entre Ríos, un inmueble
propiedad del Estado nacional, para su afecta-
ción a la Iglesia de Santa Elena.

Sancionada: Noviembre 29 de 2001.
Promulgada de Hecho: Enero 7 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1° — Transfiérase, a título gratuito,
al Arzobispado de la ciudad de Paraná, para su
afectación a la Iglesia de Santa Elena de la ciu-
dad del mismo nombre, en la Provincia de Entre
Ríos, el inmueble de propiedad del Estado nacio-
nal, ubicado en la intersección de la calle 9 de
Julio y el pasaje Maximiliano Viana, de la ciudad
de Santa Elena, Departamento La Paz, Provincia
de Entre Ríos, individualizado como lote N° 17,
de la manzana 30, dominio inscripto a nombre del
Estado nacional argentino, al tomo N° 34, del folio
N° 701, sección A, del Dominio Urbano La Paz.

ARTICULO 2º — Todos los gastos que demande
la transferencia e inscripción dominial, serán a cargo
del Arzobispado de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.554 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. —
Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún.

INSTITUTO NACIONAL DE
INVESTIGACIONES HISTORICAS
JUAN MANUEL DE ROSAS

Ley 25.529

Establécese que, el citado Instituto continuará
funcionando con la estructura y misiones nor-
madas por los Decretos Nros. 26 y 940/97.

Sancionada: Noviembre 27 de 2001.
Promulgada de Hecho: Enero 7 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1° — El Instituto Nacional de Inves-
tigaciones Históricas Juan Manuel de Rosas con-
tinuará funcionando con la estructura y misiones
normadas por los decretos del Poder Ejecutivo
nacional Nos. 26 y 940/97.

ARTICULO 2º — Facúltase al Poder Ejecutivo
nacional a realizar las compensaciones presu-
puestarias necesarias para el cumplimiento de la
presente ley dentro del total de los créditos vigen-
tes para la Administración Pública Nacional.

ARTICULO 3º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.529 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. —
Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún.

LUGARES HISTORICOS NACIONALES

Ley 25.546

Declárase lugar histórico nacional y tumba de
guerra al área donde se encuentran los restos
del buque Crucero A.R.A. General Belgrano y
de los 323 tripulantes que allí reposan, hundi-
do el 2 de mayo de 1982 en la zona económica
exclusiva argentina.

Sancionada: Noviembre 27 de 2001.
Promulgada de Hecho: Enero 7 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1° — Declárase lugar histórico na-
cional y tumba de guerra al área donde se en-
cuentran los restos del buque Crucero A.R.A.
General Belgrano y de los trescientos veintitrés
(323) tripulantes que allí reposan, hundido el 2 de
mayo de 1982 en la zona económica exclusiva
argentina.

ARTICULO 2º — El Poder Ejecutivo dispondrá
las medidas que aseguren que los restos de los
tripulantes que allí yacen no sean perturbados,
mientras la mayor parte de sus familiares no re-
clame su recuperación.

Se aplicarán idénticas medidas respecto de los
restos materiales en relación a su posible remo-
ción o alteración por acciones que se dispusieran
en el futuro.

Los organismos de aplicación y control perti-
nentes permitirán, si correspondiere, acciones en
el marco de la reglamentación que lo autorice ex-
presamente.

ARTICULO 3º — El Poder Ejecutivo instruirá al
Ministerio de Defensa para que incorpore en las
cartas náuticas la mención de este lugar histórico
nacional, consignando las coordenadas geográfi-
cas que permitan su localización. Asimismo se
dispondrá su incorporación en las cartas geográ-
ficas, en los mapas y diferente cartografía, pudien-
do solicitar la colaboración de la Academia Nacio-
nal de Geografía y del Instituto Geográfico Militar
u otro organismo que corresponda.

ARTICULO 4º — El Poder Ejecutivo, por inter-
medio de los organismos pertinentes, efectuará
la notificación de la presente ley en el ámbito in-
ternacional.

ARTICULO 5º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.546 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. —
Roberto C. Marafioti. — Juan C. Oyarzún.

MONUMENTOS HISTORICOS
NACIONALES

Ley 25.533

Declárase monumento histórico nacional, la
casa que habitó el ex Presidente Arturo Um-
berto Illia, ubicada en la ciudad de Cruz del Eje,
provincia de Córdoba.

Sancionada: Noviembre 27 de 2001.
Promulgada de Hecho: Enero 7 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1° — Declárase monumento histó-
rico nacional en los términos de la Ley N° 12.665,
la casa que habitó el ex Presidente Arturo Umber-
to ILLIA, ubicada en la calle Avellaneda 181 de la
ciudad de Cruz del Eje, provincia de Córdoba.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, EL
VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.533 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. —
Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1° — Derógase el Decreto del Po-
der Ejecutivo nacional N° 1285/99 de fecha 5 de
noviembre de 1999.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL
CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES,
A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.523 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. —
Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún.

SALUD PUBLICA

Ley 25.543

Establécese la obligatoriedad del ofrecimien-
to del test diagnóstico del virus de inmunode-
ficiencia humana, a toda mujer embarazada.
Consentimiento expreso y previamente infor-
mado. Cobertura. Establecimientos asistencia-
les. Autoridad de aplicación.

Sancionada: Noviembre 27 de 2001.
Promulgada de Hecho: Enero 7 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1° — Establécese la obligatoriedad
del ofrecimiento del test diagnóstico del virus de
inmunodeficiencia humana, a toda mujer embara-
zada como parte del cuidado prenatal normal.

ARTICULO 2º — Los establecimientos médi-
co-asistenciales públicos, de la seguridad social
y las entidades de medicina prepaga deberán re-
conocer en su cobertura el test diagnóstico.

ARTICULO 3º — Se requerirá el consentimien-
to expreso y previamente informado de las emba-
razadas para realizar el test diagnóstico. Tanto el
consentimiento como la negativa de la paciente a
realizarse el test diagnóstico, deberá figurar por
escrito con firma de la paciente y del médico tra-
tante.

ARTICULO 4º — El consentimiento previamente
informado tratará sobre los distintos aspectos del
test diagnóstico, la posibilidad o no de desarrollar
la enfermedad, y en caso de ser positivo las impli-
cancias de la aplicación del tratamiento y de la no
aplicación del mismo tanto para la madre como
para el hijo por nacer. El profesional y el estable-
cimiento serán solidariamente responsables de la
confidencialidad del procedimiento, así como tam-
bién de la calidad de la información que reciba la
embarazada a fin de otorgar su consentimiento
con un cabal conocimiento del análisis que se le
ofrece, y la garantía de la provisión de los medi-
camentos utilizados de acuerdo a los protocolos
vigentes.

ARTICULO 5º — Los establecimientos asisten-
ciales deberán contar con un equipo interdiscipli-
nario para contener y asesorar a las pacientes y a
su entorno familiar durante el embarazo, parto y
puerperio en caso que el test diagnóstico resulta-
re positivo.

ARTICULO 6º — El Ministerio de Salud de la
Nación y los organismos de salud que correspon-
dan en cada jurisdicción son la autoridad de apli-
cación de la presente ley.

ARTICULO 7º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.543 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. —
Roberto C. Marafioti. — Juan C. Oyarzún.

PESCA

Ley 25.523

Derógase el Decreto N° 1285/99 del Poder Eje-
cutivo Nacional.

Sancionada: Noviembre 27 de 2001.
Promulgada de Hecho: Enero 7 de 2002.

PENSIONES

Ley 25.524

Derógase la Resolución N° 721 del Ministerio
de Desarrollo Social y Medio Ambiente.

Sancionada: Noviembre 27 de 2001.
Promulgada de Hecho: Enero 7 de 2002.

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina reunidos en Congreso,

etc. sancionan con fuerza de
Ley:

ARTICULO 1° — Derógase la Resolución
N° 721 del señor Ministro de Desarrollo Social y
Medio Ambiente.

ARTICULO 2º — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A
LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE NOVIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL UNO.

— REGISTRADA BAJO EL N° 25.524 —

RAFAEL PASCUAL. — MARIO A. LOSADA. —
Guillermo Aramburu. — Juan C. Oyarzún.
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